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ADYERTENCIA OFICIAL. 

IM leyes, órdenes y anuncios qtis hayan dcin-
-rtar-een los BOLETINKS OKICIAI.ES se han lie mandar 
(jGeft Político respectivo, por cuyo conducto sf pa-
•iría á los po'itores: de los mencionados periódicos» 

(Real orden de 6 de abril de 1839J. 

I \ 

SE PUBLICA TODOS LOS-DIAS, ESCKPTO LOS DOMINGOS 

-En esta.capital, llevado á domicilio, 1 0 r s . mensuales 
1 4 rs. al ihes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 

PnECIO DE S'JSCRICIOM. 

Anticipados; fuera de ella: i 
por un año.—Se admiten suscricioies en Madrid en las oficinas del ROLETIR, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abonó 
en sellos.—Un número stte.tc 1 0 cuartos. 

Las disposiciones de las Autoridades, esespto lat 
que sean á tnstancí» de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane dé las 
mismas; pero, los de interés particular pagaran su 
i aserción 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PAUTE OFICLIL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 

nistros. 
S . M. ia Reina nuestra Señora (qué 

Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin :novedaden 
tu importante salud. 

CONSEJO DE ESTADO. 

REAt DECRETO. 

Dona Isabel II , por la gracia de Dios 
y la Constitución] ue la Monarquía espa
dóla Reina de las! Españas. A (odos los 
qnc las presentes- vieren y entendieren, 
yá quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretarlo siguiente: 

«En el pleito que pende en el Consejo 
de Estado» en primera y única instancia 
entre par tas , de la una don Antonio Ló
pez y Compañía, contratistas del servi
cio de vapores-correos entre la Penínsu
la y las islas de Puerto-Rico, Santo Do
mingo y Coba, y en su nombre el Licen
ciado D. Antonio del Rirero y Cidraque, 
demandante; y de la otra la Administra
ción general del Estado, demandada y 
representada por mi Fiscal, sobre revo
cación de la Real orden espedida eu.28 
de agosto de 1865 por el Ministerio de-
Ultramar, declarándola inteligencia qu* 
debe darse a una de las cláusulas del 
mencionado contrato: 

Vistos: 
\ i s to e l espediente gubernativo, del 

cual resulla: 
Que habiéndose adjudicado el referido 

servicio bajo las condiciones estipuladas 
á favor d» la ospresada casa López y 
Compañía; y bailándose ya en el ejercicio 
de su contrata, se espidió Real orden en 
10 de febrero'de.1862, fijando las cant i 
dades quej habían de abonarse a la em
presa por el QfaspoVle do Oficiales, sar-
genios, cabo£y soldados respeclivamen-
*e> la que.fué comunicada por el Ordena-

comunicaciones, una del mencionado 
! Ordenador en que participaba al Director 
¡ de Contabilidad del referido Apostadero 
\ que habiendo exig.do el consignatari ide 
' los vapores-correos en aquella Isla por 

el pasaje de regreso á la península de 
varios Ge fes y Oficiales de la Armada, á 
razón del mismo tipo que para los par
ticulares, accedió á ello por no entorpe
cer la marcha de los que é'ñ el dia s i 
guiente, 14 de abril del citado ano de 
1862, debían embarcarse, sin perjuicio de 
lo que la Superioridad resolviera; y otra 
comunicación del consignatario, apoyan
do su exigencia en la cláusula 51 del con
t ra to : 

Que mas adelántese unieron al espe
diente dos car tas del Capitán general Go
bernador de la Isla de Cuba, sus fechas 
23 de julio y 7 de noviembre de 1862, 
dando cuenta de los contratos celebrados 
con la empresa de vapores-correos para 
el trasporte á la Península de tropas. Ge-
fes y Oficiales; y pasado lodo á informe 
del Consejo de Estado eu pleno>- consul
tó por m y o r i a en el sentido de que la 
empresa López eslaba obligada á condu
cir de la Península á las Antillas á los 
individuos del Ejército y Armada desti
nados por el Gobierno a aquellas pose
siones, con arreglo á los precios fijados 
en la Real orden do 10 de febrero de 
1862: pero que no tenia talobligacion en 
os viajes de regreso: 

Que el negociado correspondiente y el 
Gefe de Sección del Ministerio de Ultra
mar opinaron con la minoría del Conse-
o, que el citado ar l . 31 del contrato 

comprendía el trasporte de ida y-vuelta: 
Que con presencia de todo se> espidió 

Real orden en 28 de agosto de 1865, 
por la cual oído e l Consejo de Estado, y 
de acuerdo con el de Ministros, se de 
claró literalmente: o . "3 

k ° Que-el-arfe-ít del pliego de con
diciones para la contrata de la conduc
ción de la correspondencia entre la Pe
nínsula y las Anlidas comprended t r a s 
porte de ida y vuelta de lodos los em
pleados dependientes de Guerra y Mari
na, y de los Gefe»; Oficíalos, soldados y 
roarinerosy delafomilia, á eme se contra
jo la Real orden de 7 de agosto de I 8 i2. 

2.° Que se entienda y cumpla en es-

dor de Marina en el Apostarte 
Habana ájla éasacohlratisla, siendo pro 
testad» la. indicada Real orden por el r e 
presentante de la|misma casa,quien ma
nifestó qué en sa concepto el a r l . 5 ! del 
contrato no europrendia á los individuos 
^ e regresaban á la Península 

.Que r i K s i i vista y dada cuenta á mi Go 
, u ¡ e rno , e l Minutario de Marina pasó a. 
de Ultramar en 4 de jomo de 1862-dos 

de la verdadera inteligencia del m e n 
cionado artículo-. 

4.° Que son nulos todos los contratos 
celebrados con la empresa para el t ras
porte de vuelta á la Península de cuan
tos Gefes, Oficiales y empleados milita
ren ó individuos de las diferentes clases 
del Ejército y Armada tuvieran derecho 
al beneficio del pasa-e de regreso por 
cuenta del Estado. 

5.° Que se descuenten á la empresa 
las sumas indebidamente percibidas en 
virtud de dichos contratos, teniéndose 
por tales las que lo sean con esceso á la 
tarifa de la Real orden de 1 0 de febrero 
de 1862. 

Vista la demanda contenciosa que en 
nombre de la citada emp r esa ha presen
tado el Licenciado don Antonio del Rive-
ro y Cidraque ante el Consejo de Esta
do, contra la precedente Real resolución, 
en que pide que se revoque esta y decla
re que la compañía López no se halla 
obligada por virtud delarliculo 51 referí- J 
do á conducir en los buques á los G-fes 
y Oficiales, ni á los soldados y marine
ros, masque en los viajes de ida, t e 
niéndose por válidos y eficaces los con
tratos particulares celebrados por ella 
con la Autoridad superior de la Isla de 
Cuba, y que no há lugar por lo tanlo á 
que se descuente cantidad alguna de las 
percibidas bajo este concepto: 

Yista la contestación de mi Fiscal con 
la solicitud de que se confirme la Real 
orden reclamada. 

Vistos los artículos 1.°, 2 3 , 24, 50 , 
31 y 32 dei pliegos de condiciones 
para la contrata del servicio de conduc
ción de la correspondencia entre la Pe 
nínsula y las Islas de Cuba, Puerto-Rico, 
y Santo Domingo, que dicen: 

Ar l . 1 L a empresa qué lome á su 
cargo este serviciosecompromele á con
ducir la correspondencia de Cádiz á la 
llábana y vice versa e.i buques de 
vapor: 

Arl. 2 5 . En los viajes de Cádiz á La 
Habana locarán los vapores en Santa 
Cruz de Tenerife, Puerto-Uico y Sama 
ná, no pudiendo pasar su detención en 
cada uno de estos puntos de 12 horas: 
las espediciones de vuelta serán directas 
desde la Habana has t a Cádiz, esceptua-

mítidos en los buques los sol lado9 y 
marineros que el Gobierno destinase á 
la isla de Puerto-Rico ó Cuba: 

Los precios que en este caso se abo
narán a la empresa, se anvglará-h A la 
tarifa de 7 de agosto de 18 »2, pero par
tiendo de ia base de que en vez de los 
55 ps. fs. por soldado ó marinero, que * 
en ella respectivamente se señalan, solo 
so pagarán 17 y 2<i; iodos los demás 
precios se señalarán proporoionalmente 
á esla rebaja: 

Arl . 5 1 . Para las circunstancias e s 
peciales que pudiesen ocurrir, tendrá 
siempre la empresa reservados y á dis
posición del Gobierno en la Península, y 
á la del Gobernador Capitán general de 
"a Habana, dos camarotes do primera 

1» sena-

s o 
j ! 
id 

clase, hasta 24 horas antes de 
lada para la salida del buque: 

Vista la tarifa do 7 de agosto de 
1 8 í 2 , que dice: «La Hacienda abonará 
tos siguientes: De ida y vuelta: á Cuba: 
por los Oficiales, 12o; por los sargentos, 
45; por los cabos y soldados. 55 ; á l 'ue . r -
i~ d&ÁIA,. 11 . i * nii. 'i.ilcs l ' u - ñ o r los 

te sentido dicho artículo, por ser esta y ¡ dos tos casos en que tas leyes sanitarias 
no otra la voluntad é intención de las 
parles , por convenir á la naturaleza del 
contrata y al conjunto y enlace de sus 
cláusulas y de la mencionada Real orden 
y tarifa de 7 de agosto, y por ser el medio 
natural de que produzca lodos sus efec
tos el referido articulo 31 del pliego de 
condiciones. 

3.° Que se desestiman en consecuen
cia las reclamaciones del representante 
de la empresa como infundadas y, agenas 

exijan que los buques vayan á Vigo: 
Arl . 2't. La empresa se obliga bajo 

su responsabilidad directa á conducir 
gratuitamonle la correspondencia en 
tre los puntos estreñios ó intermedios de 
la linea: 

Arl . 30 . La empresa se compromete 
á admitir en cada uno de sus buques, si 
el Gobierno lo exigiere, dos aprendices 
de maquinistas: 

Arl. 3 1 . Deberán también ser ad -

to-Rico: por los Oficiales, 120; por los 
satgenios, 40 ; por los cabos y solda
dos, 30:» 

Visla la Real orden do 10 de febrero 1 

de 18 >2, en que se dice: «se abonan á la 
empresa de los vapores-correos los p re 
cios siguientes:» 

Para Puerto-Rico, pesos fuertes 6 8 
por cada Oficial, 52 y 06 cents, por cada 
sargento; y 17 por cada cabo ó soldado: 

Para la isla de Santo Doming": pesos 
fuertes. 09 y 70 cents, por cada Oficial; 
24 y 56 cents, por cada sargento: y 1 8 
con 6 0 cents, por cada cabo ó soldado: 

Para la Isla de Cuba, pesos fuertes: 
71 v 42 cents, por cada Oficial;-25 y 70 
cents, por cada sargento, y 20 por cada 
cabo ó soldado. 

Considerando que el objeto principal 
de la contraía celebrada con los señores • i 
D. Antonio López y compañía fué la 
conducción de ia correspondencia enol n 
buques de vapor, y en periodos fijos, y 
por lo mismo no puede servir de razón 
lo que sobre esto se pactase, á Ins otros 
servicios accesorios, sobre los cuales se 
consignan estipulaciones especiales:: 

Consi ierando, que la obligación im
puesta á lá empresa de admitir en su&nd 
b : ( ]ues 'á los soldados y marineros quéími 
el Gobierno destinase á Puerto-Rico y 
Cuba, aplicable á los que se ernbarqutó? I 
en los vapores que salen de los puertos 
de la Península, porque dichos soldados 
y marineros son los deslié ados por él 
Gobierno á las referidas Islas, no t o e s á ta 

, los que se embarquen en Cuba ó ' iierlo-
! Rico, porque 1 fiolos des t ina el Gobierno^''. 
. á las Islas citadas- sitio que por el cortssb 
• t rario, después de cumplir en ellas s m ] f 

servicios regresan á la Península. ¡ 't>H 
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Qomiderando, que las condiciones 24 

y 32 confirman la inteligencia que queda 
espresada, porque estableciéndose en ta 
24 , de una manera clara y espícita, que 
la conducción de la correspondencia es de 
ida y vuelta, y en la 52 que debe la em-

Eiesa reservar dos camarotes en cada 
uque a disposición del Gobierno en la 

Península y del Capitón general en Cuba, 
igual expresión debió hacerse respecto al 
trasporte de los sollados y marineros, 
no habiéndose hecho en estos términos, 
porque la conducción de la correspon
dencia exige igual puntualidad y prontitud 
á la ida que á la vuelta; lo que no suce
de respecto al regreso de los soldados 
y marineros: 

Considerando, que tampoco favorece 
la inteligencia que la Administración da 
á la cláusula 51 , el contesto de la 
3 0 . lo primero porque impuesta á la 
empresa la obligación de admitir en 
los buques los aprendices de maquinis
tas , sin restricción de ninguna clase, d i 
ferencia qué la dUlmiíUe de la otra, la 

. admisión abraza lodos los puntos de para 
lida; y lo segundo, por que siendo el-
objelo el aprendizaje, este debe eslen-
derse á los viajes de ida y regreso, por
que tanto en los unos como en los otros 
se Ijena el objeto de la condición: 

Considerando, que pudiendo la empre
sa conducir en sus buques á los soldados 
y marineros á I'oerlo-Hico y Cuba, por
queros vapores que salen de Cádiz ha
cen escala eu l'uerlo-Uico, no pueden 
prestar esle servicio respecto á los quo 
regresan de l'uerlo-Hico, sin fallar á ¡a 
condición 25 , que prescribe sean direc
tas las espeüiciones de Coba á la Penín
sula; y siéndooslo imposible respccloá 
los que regresan de Puerto Hico, no hay 
razones para suponer que la obligación 
del retorno sea aplicable á una de las is
las cuando no puede serlo á la otra, antes 
bien la inteligencia racional es que dicha 
obligación, que es imposible para un caso, 
no puede entenderse pactada para nin
guno: 
. Consideraudo, que al hacerse referen

cia en la condición 51 á la tarifa de 7 de 
agosto de 1842, fué para fijar e¡ precio 
del pasaje de los Gefes y sargentos, por
que siendo mas bajo el del sold ido ó ma
rinero en la actual contrata, que el mar
cado en la citada tarifa, se disponía que 
igual rebaja se hiciera en el de las otras 
clases d-l ejercito y armada: 

Considerando que do esta manera se 
entendió la condición 31 por la adminis
tración, cuando la Heal orden de 10 de 
febrero, que tuvo por objeto lijar los pre
cios'con arreglo á dicha tarifa, partiendo 
de la baja hecha en la citada condición 
3 1 , señaló eslos para la islas de Puerto-
Rico y Coba, sin hacer mención de los de 
regreso, diferenciándose de la larifa de 7 
de agosto de 18*2, en que se marcaban 
los precios, lanío pára los viages do l a j ' e -
ninsula ;'i Pucrto-uico y Cuba, como pa
ra los,de regreso de las referidas islas á 
la Península: 

Considerando. (que si bien en la prime
ra parle de la condición 31 ¿e impone so
lo a l a empresa la obligación de admitir 
á loa sodados y marineros, igual obligación 
existe respecto a las oirás clases del 
ejército y armada, pues se lija en la se
gunda el precio que deben pagar cuando 
son destinados a las islas de Puerlo-Rico 
ó Cuba: 

Considerando que no habiéndose cele
brado los contratos de trasporte de dichos 

. 8 0 1 m m 

nuel de Sierra y Moya, don José Antonio 
de Olafiela, don Serafín Eslébanez Calde
rón, don Antonio Escudero, don Manóle 
García Gallardo, el conde de Torre Ma
rín, don Francisco González, don Manuel 
Sánchez Silva, don Santiago Otero y Ve-
'azquez, d o n A n t e r o d e Echarri , don Jo 
sé de Sierra y Cárdenas, dou Lorenzo 
Nicolás Quintana, don Francisco de Cá r 
denas, don Juan Antoine y Zayas, don 
Leopoldo Augusto de Cuelo, don Fermín 
Ezpeleta y Enrile, don Manuel Orovio y 
don Tomás Relortillo, / } 

Vengo en declarar, que don Antonio 
Lop»z y¡companía están obligados á admi
tir á lodos los individuos del ejército y 
armada en los buques que zarpen de 
los puertos do la Península para Puerto-
Rico y Cuba, por los precios marcados 
en la Real orden de 10 de febrero de 
1862; y en mardar que se les abone por 
el pasaje de los individuos citados que 
han regresado en susbuques de Cuba a la 
Península el precio que se gradúe por p e 
ritos. En lo que fuere conforme la Keal 
orden de 28 de agosto de 1863 con esta 
sentencia, se confirma; y en lo que no, 
se deja sin efecto. 

Dado en Palacio á 5 de febrero de 1865. 
—Está rubricado de la Heal mano.—El 
presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Naryaez.» 

Publicación.—Leido y publicado el a n 
terior Real decreto por mi el Socrelari i 
general del Consejo de Estado, h a l á n d o 
se celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución linal eu la inslai cia y auto á 
que se refiere; que se una á los mismos, 
>e notifique en forma a las partes y se in
serte en la Gqceta. De que certifico. 

Madrid l o d o febrero de 1865.—Pedro 
de Madrazo. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno —Negociado 2.°—Qoin ierno —Negociado 2.° 
tas. 

Prevengo á los Alcaldes de los pueblos 
queso espresan á continuación, que si 
en el término de tres dias no remiten 
l a s a d a s del sorteo para la quinta de e s 
te aüo, procederé conlra ellos con lodo 
el rigor que merece su inobediencia á la 
ley y á la orden de mi autoridad sobre 
este asunto.i. serta en el Bolclin del 2\ 
del próximo pasado mes. 

Mcalá. 
Barajas. 
Camarina. 
Daganzo. 
Los Hueros, 
ftivas de Ja rama . 

Colmenar Viejo. 
Chozas de la Sierra 

Navalcarnero. 
Fresnedil.as. 
Yillanueva de Perales de Milla. 

Torrelaguna. 
El Vellón. 

Madrid 6 de mayo de 1 8 6 3 . 
El Gobernador, 

M a r t i n B e l d a . 

ó -£1)IU 

,0 fl 

Sección de Gobierno.— Neí?ociado2.0--Bagaje3. 
Número H 5. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuenlasde los mismos 
se publiquen en el boletín Oficial, se in-

— y serta a continuación la relativa al pr i -
individuos/le Cuba á la Penínsulaconíor- h m ( f r i r imeslrc de este aflo¿ perlenecien-
me a l Real decreto de 27 de febrero de l e a l c a n i 0 n de Yallccas, a fin de que los 
185¡2, no pueden aprobarse; m a s e l s e r v i - u e s e consideren perjudicados puedan 

hacer dentro del término de ocho dias las 
ció prestado por la empresa tiene obli 
gacion la Administración de relribujrlo; 

Conformándome con lo consullado por 
el Consejo de .Estadoeo pleno consiilu:do 
en Sala de lo¡Conlencioso,en sesión á que 
asistieron el marqués de Vluma, Presi
dente; don Domingo R u z de la Vega, don 
Manuel Quesuda, don Francisco Ta mes 

reclamaciones que tengan por ron w n i e r i 
les; y se previene que pasadodichb té r 
mino serán desatendidas y se procederá á 
la liquidación y demás efectos á<juehaya 
lugar. 

Madrid 26 de abril de 1S65. 
Bl Gobernador, 

Hevia, don Antonio Caballero, don Ma- . . í . . G u U e r r ^ i a V E G A . 
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J *h v .Bílonn .ai cS ¿ 01 oh a 
.roo de G o b i e r n o . - N e ^ i a d ^ ? - -

' l> uqdíi 
i?! Juez do primera instancia de . la 

.go la con fecha 28 de abril me dice-
l u i e n t e : 
w j f x c n i o . señor: En este Juzgado pen-

' u s a criminal en averiguación del 
<*e. r ó autores que en el dia 17 de 
, ü

 J 0 último, apedrearon al tren nú-
£ J J 41 de la vía férrea de Madrid a 
? r a " 0 z a , al pasar por el desmonte que 

¿cede al puente del túnel núm 1 0 , 
Sbiendo d ; u , ° u n a P i e ( J ra en la sien iz-
Serda á una niña de once A doce años 
5! edad, que v i a ; abaen compañía de su 
Ldre, un b e r a a n o y una hermana mas, 
?0e so dirigían desdo. Galaloñi , causán
dola u n a contusión, pero que se ignoran 
sus nombras y actual paradero; en su con
tenencia he acordado dirigir á Y. E. 
esta comunicación, rogándole que en 
obsequio de la pronta administración de 
¡uslicia, se sirva escitar el celo de los 
\lcaldes de la provincia do su digno 
¡uando P 'T medio ¿le la..Gaceta oficial 
de esa capital, para qiíe por cuantos 
medios eslén a su alcance, procuren 
averiguar quién sea la familia de la 
Dj0a contusa, á' que anteriormente me 
refiero, y punto donde en la actua
lidad resida, sirviéndose V. E. poner á 
su lieropo en conocimiento de este Juz
gado el resultado que ofreciese la prác
tica de dicha diligenciaren hacerlo así 
administrará V. E. justicia, y yo haré 
jllantopor V. E. encasos análogos.» 

Ld que he dispuesto.publicar en este 
periódico para que llegue á noticia de 
los Alcaldes de los pueblos. 

Madrid 5 de mayo de 18G5. 
• El Gobernador, 

Martin Bclda. 

Sección de Gobierno —Negociado 3.?—Nú
mero. 4699. 

Los señores Alcaldes de los lpueblosde 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependentes de mi autoridad, procede
rán ala captura del continado Jacinto 
Sdudes Masip, desertor del presidio de 
Tarragona, cuyas señas se espresan á 
continuación. 

Madrid 5 de mayo de i 86o. 
El^dóbemador, 

Martin Belda. 
S e ñ a s . 

Edad 55 años; pelo y cejas negros; 
«josnegrosjnariz-regular; cara redonda; 
boca regular; barba cerrada; color mo-
wio; estatura, 4 pies 9-pulgadas. 

Ta autoridad civil, la que bien por los me
dios dé que puede disponer ó reclamando 
del gefe militar de la provincia el ausilió 
que sea necesario, hará que se cum
pla el servicio en la forma que las ci r 
cunstancias aconsejen; y que los Jueces 
de primera instancia d i partido ó de ca
pitales en que no baya Audiencia, sigan 
la misma regla para todos los actos de 
su peculiar encargo en que necesiten de 
fuerza arma la. 

Lo que traslado á V. E. de la misma 
Real orden, comun-cada por el señor Mi
nistro de Gracia v Jnstici;i, para conoci-
mient) de esle tribunal, de los Juzgados 
de primera instancia del territorio y efec
tos correspondientes. 

Lo que de ór len de la Excma. Sala de 
Gobierno de esta Audiencia, trascribo á 
V. para su inteligencia y efectos consi
guientes. 

Dios guardo á- V. muchos afioA Ma
drid 29 de abril de 1865 —José Leonar
do Roldan]—Sr. Juez de primera instan
cia del partido de . . . .—(221 .—N. 5.°) 

S E S T A SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

T E R C E R A SECCIÓN. 

"CBETARÍA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

Q D E MADRI.).. 

Circular. 

Por la Subsecretaría del Ministerio de 
foria y Justicia, se ha comunicado al 
^ lent ís imo señor Regente de esta Au
dacia, con fecha 30 do marzo último, la 
f í e n l e Real orden. 

«Excmo. señor: Con fecha 21 defebre-
*último se ha dirigida á éste Ministerio 

el de la Guerra la Real orden s i 
lente: 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
¡''as consultas h e d í a s por los Regentes• 
S'as Audiencias de Valencia y Vallado*., 
"« levadas por Y. E . áes te i Ministerio 
JJ'bjoUvo de lo dispuesto en la Realór-
¡Jde 8 de julio de 1865, sobre la far-. 
S e? que debe pedirse la fuerza del 
.rcilo para quo asista ALA ejecución de 
p f í o s sentenciadosá muerte por los t r i -
Bfejgs del fuero común; y de conformi-

con lo manifestado por eTConsejo de" 
lü^Joeo pleno, se ha servido disponer 
l^en lodos los casos en que las Audien-
JJ? necesiten fuerza armada, dirijan su 
l ^ ion señalando día, hora' y objeto á 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

OBláfe 0/..-.1 -;!• u í í e i - M i . / 

c o n t r a p o n Bernardino Mendivil y don 
Eulogio de Velarde, sobre pago de 4400 
reales, y en los cuales seguidos por todos 
sus trámites, ha recaído la siguiente 

Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid á 5 de abril de 1865, el señor 
don Emilio Bravo, Magistrado de Au
diencia y Juez de primera instancia del 
distrito de Buena-vista de esta capital , 
habiendo visto estos autos ordinarios, 
seguidos á instancia de don Antonio Min
gue/, de la Fuente representado por el 
Señor don Juan Caldeiro, ontradon Ber 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Congreso. 

Por providencia del señor Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta corle, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se ha señalado para 
la venta en pública subasta de cinco 
tierras, sitas en Alcorcon y que se reseña
rán, el dia 51 da mayo próximo, á las 
doce de su mañana, en la audiencia do . 
su señoría, sita en el piso bajo de la ter- nardino Mendivil v don Eulogio Velarde, 
riioriat. ¡ sobre pago de 4400 r s . , procedentes de 

' Tierras en Alcorcon. ' " Y E T A N D O que en 3 de setiembre del 
U n a e n e l sitio llamado el Corchero.de año pasado da 1864, don Antonio Min-

: guez de la Puente, demandó en. acto de 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den do esta focha, esta Dirección general 
ha señaladoel diaSbMcl próximo mes de mayo, 
á las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo pri 
mero de la carretera de tercer orden da las 
Cabezas de San Juan á Villamrtin, cuyo pro
supuesto asciende á 0'i8 4 3 0 , 2 i rs. vn. 

La subasta seoeiebrará en los términos pre-
venilos por la Instrucción de 18 de marzo de 
1852, en esta corto ante la D i r e c c i ó n g e n e 
ral de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Sevilla ante el Gobernador do la provincia; 
bailándose en ambos puntos de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándoseexactamenteal ad
junto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to -
mar parte en esta subasta será de 32 .400 rea
les en dinero ú arciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo quo les 
e:uá asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
lijado para la subasta; debiendo acompañarse 
;'i cada pliego el documento que acredite 
liaber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 
* En el caso de que resultasen dos ó mas 

proposiciones iguales se celebrará únicamente 
entré "sus autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción; siendo la primera mejora 
por Jo menos de 5 0 0 rs. , quedando las demás 
á voluntad de los Incitadores, siempre que no 
bajen de 200 rs. 

Madrid 26 de abril de 18(56.—«1 Director 
general de Obras públicas, Martin Belda. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 26 
dé abril último y do las condiciones, y re
quisitos que ee exigen para la adjudicación 
en publica subasta de las obras del trozo 

Íirimero de la carretera de tercer orden de 
as Cabezas de San Juan á Villaraartin, se 

compromete á tomar ásu cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiftíones, por 
la i-ai;lida.i de 

(Aqui la proposición queso hau.i. admitien
do é mejorando lisa y llanamente el tipo fi
jado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no .se esprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponentc á la 

cuarta clase, de 2 fanegas, 7 cel unines 
y 28 estadales; linda M. don Baldomcro 
Pontos, l \ don Ramón Martin, M.doña 
Isabel Arenas y S. camino de Pozuelo, 
en 1140 rs. 

Otra en el sitio llamado el Retiro, de 
cuarta clase, d e 5 fanegas, o celemines 
v 2 estadales; linda N. don Juan Felipe 
González, P. don Tomás Fernandez, M. | 
don Baldomero Puntos y S. con e l c a - ( 

mino de Pozuelo, en 13G5. 
Otra id. enel silióllamado las Matan

zas, de cuarta clase, de 4 fanegas; linda i 
N.con ej barranco de las Careabas, P. 
doña Sinforosa Rico, M. herederos de 
don Ventura Gómez y S. don Baldomcro 
Pontes, en 1680. 

Otra id. en la vereda de Valdcisidre, 
de cuarta clase, de una fanega, Scelemi-

1 nes y 25 espídales; linda N conberede-
1 ros de don Ventura Gómez, P. id., M. 
1 vereda del mismo y S. don Remigio Ver-

gara , en 750. 
Otra id. en id., decuar ta clase, de una 

fanega. 10 celemines, 28c«ladafes; linda 
N. con vereda do Valdeisidre, P. donSil-

conciliacion á don B;rnardino Mendivil y 
don Eulogio de Velarde para el pbgo d'e 
4400 rs . vn., importe de un pagaré ven
cido en 10 de agosto último, que el cita
do señor Mendivil espidió en \0 do junio 
'anterior ñ la orden del don Eulogio Ve-
larde y este le endosó después á la del 
doh Antonio Minguezde la Puente, y no 
habiendo comparecido los demandados 
se 'lió por terminado el acto en cuan toa l 
primero y por intentado con respecto a l 
segundo a-solicitud del demandante: 

Resultando que interpuesta la co r re s 
pondiente demanda ordinaria por don 
Antonio Minguczde la Puente contra los 
espresados don Bernardino Mendivil y 
don Eulogio de Velarde, solicitando se 
condenase á los demandudos al pago de / 
los 4400 reales, intereses y costas cau
sadas y que se causaren: 

Resultando que conferido traslado con 
emplazamiento de la misma á los espre-
sa'Jos (Ion Bernardino Mendivil y don E u 
logio de Velarde, y trascorldo con esce-

deisidre, P. don Sil- ! : s o e l término señalado por la ley, se pre-
> 1fldfrie¿; M. don Patricio y S. con' "Nenió escrito por ja par te actora acusán

d o l a rebeldía, cuya providencia se hizo Juan Guerrero, en 809 . 
Madrid 29 de abril de 1863.—Geróni

mo Montesinos—1280 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
' r ' \ la Universidad. 

A virluo^de providencia del señor don 
Juan Fernandez Palma. 'Juez logado de -
primera instancia del distrito de la Uni

vers idad de esta capital, refrendada "por 
el infrascrito Escribano actuario, se hace 
saber que en 5 de diciembre de 1801, fa
lleció en esta corte, mu l star, <loña Lui
sa .Martínez Fernandez, bija de don .losé 

saber en la misma forma qué el emplaza
miento, habiéndose seguido todas las dili-

] geñcias respecto á los mismos con los e s 
trados del tribunal: 

Resultando queiseguidos los autos por 
lo los sus trámUos se han sustanciado con 
arreglo á derecho, practicándosela prue
ba propuesta por el actor. 

• "Considerando que por el actor se soli-
iciíÓ Como parte de prueba que se citase á 
la presencia judicial á los espresodos 
dot» Bernardino Mendivil y don Eulogio 

J de Velarde, y bajo juramento en forma 
reconociesen las íirmas y rúbricas pues-

ejecuciou de las obras.) 
(Fecha y firma del propononte.) 

íolTfloa M 

i ;Üe',,doña Concepción, natural que e n e l 'pagaré, óbrame en estos autos, 
del Valle de Soba, diócesis d e S a n ^ ú d e r . i ' 0 1 ' ^ a pesar de haber sido,. 

' citafctos'do* veces, no se verifico por no 
haber comparecido los deudores: 

y esposa de-don.Gaspar Sainz de la Ca
lleja, habiendo ocurrido después, ó s e a 
én 5 de febrero de 1862 y 17 de eulu- ', 
bre de 1864 el óbito de sus dos hijas [ 
María de la Concepción é Isabel Sainz de 
la Calleja y .Martínez, aquella á la edad 
de cinco años y esta de once meses; y 
en su consecuencia se cita y llama por 
segunda y íílUmavez á los que se crean 

Con<i lerendo que posteriormente se 
présenlo nuevo escrito á este Juzgado 
acompañando al mismo interrogatorio de 
preguntas, al tenor de Jas cuales los tes 
tigos presentados han declarado unáni
mes ¡y contestes qne las firmas y l ú 
bricas que aparecían puestas al p ié del 

se les con derecho á heredarla, para que en el I P a 8 a r f presentado en autos, y que, a 
término de 20,-dÍas comparezcan en di- I P u ^° d e maní íeslo, eran semejantes & las 

1 que acosltímbraban a usar don Eulogio 
de Velarde v don Bernardino Mendivil 

cho Juzgado á deducir ias acciones que 
les competan en el espediente promovido 
á instancia del don Gaspar Sainz de la 
Calleja, esposo y padre respective de las; 
tres finadas. 

Madrid 1.° de mayo de 1865.—Por 
sustitución de Sancha, M. Saez H e r n á n 
d e z . — 1 2 5 9 . 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
i — . Byena-vista. 

Yo el infrascrito Escribano del minero 
y como tai Notario del Ilustre Colegio 
de esta corte y territorio, e tc . 
Doy fé: Que en el Juzgado de prime

ra instancia del d i s t r i to de Buena-vista 
de esta capital , que despacha el. señor 
don Emilio Bravo, y por mi escribanía se 
han seguido autos ordinarios promovidos 

| por don Antonio Mingué* de' ' la"Itaéülé, ! 

y don 
Considerando que los espresados s e 

ñores es tán ' obligados al pago de los 
4400 rs . que espresa el pagaré presenta
do en estos autos y que la no presenta
ción' de ios demandados en esle juicio 
á ejercitar su derecho, presupone la ce r 
teza de la deuda: 

-Visto, S. S. por ante mi el Escribano 
dijo: que debia condenar y condenaba á 
don Bernardino Mendivil y don Eulogio 
de Velarde al pago de los 4400 r s . que 
son en deber á don Antonio Minguez de 
Ja Puente, intereses legales á razón de un 
<> por !()() desde la interposición de lade-
toiuftdd y< e n todas las. costas; pues por 
esta su s e n t e n c i a , la que se publique en 
jer ¡HaPio, Gaceta y tiol«lm Oficial de la 
roroviacia. por la ausencia y rebeldía de 
les demandados, en cumplimiento de lo 
m a n d a d o en el a r t i cu lo 1190 de la ley do 
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iiá,_man- de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamien to y en el aelo del reñíale. ' 

j 9 1 Valdoiporillo 2 de mayo de i 8 6 5 . — 
gihlü Hernández. El Arcáldc, Juan Miguel AraciUi 

Ctyrrespon le la Inserto con s» original, ' 5 

y lo relacionado mas por1 menpr consta y .1 \: < r ¡ v - i w ! 
¿paí'ope (|clo, referidos autos,'de que doy Alcaldía coiUtilucional do Bu&Urviéja,.,, 
fe v á <jue me remito. 

Y p a r q u e que conste y tensa IpjjáV 
su publicación en el Boletín Ó'flciál'fté' 
esta provincia, firmo el présenle en Ma
drid i i 1 de abril de 1865.—Hermene
gildo Hernández.—1255. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospicio. 

Don Gregorio Muñoz. Ministro de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito" del Hos
picio en esla corle. 
Hago saber : Quo por no haberse r e u -

El Ayuntamiento de esta villa, previa 
autorización de la superioridad, h a acor
dado se proceda al arriendo del surtido' 
y derechos de consumo de l a misma y su 
distrito,.de las especies de vino, vina
gre , aguardiente, aceite, jabón y carnes 
mr 'el ano económico dé 1865 & 1866, 
D a j o la esclusiva venta del por menor, 
verificándose de lodos las especies en 
¡conjunto, bajo del tipo de 20.425 rs . de 
que consta el encabezamiento, con mas 
el 5 por 100 de recaudación y entrega 

•en las arcas del Tesoro. El primer r ema
te tendrá lugar el domingo 14 de mayo 
próximo, y eísegundo yúltimo'etsiguicn-

nido el número suficiente de acreodores te domingo 21 del mismo, ambos en la 
para celebraf la Junta á que don Pedro casa de Ayuntamiento, á las duce de la 
Satué. de oficio lapicero, d- 'esla vecin- mañana, b;ijj> el pHtígo.dc1 condiciones 
dad, solicitó se l e s e o vocasepara que que-estará <ie manifiesto en la Secretaría 

Lentejas de 19 á 25 r s . a r roba , y a f t 0 

á 10 cuartos libra. Ü * B 

Carbón de 7 112 á 8Vs. arrota. 
J a b o n e e 6 0 Í 6 4 f&. arroba, y 20 4 ^ 

cuartos l ibra . . 
Patatas de 2 i |2 á 3 i i 2 cuartos libra 
? ftjfl o ü r i 2 v n l «J-••• nU no'lo? rmT^ '' 
Precios lie granos en el mercado de hoy 

Cebadada 20 1 | 2 á 2 7 r s . fa^. 
Algarroba, á 52 r s . id. 

calde. Bernardo Paredes. ¡ T r ¡ g 0 v c n d i d o 1 6 1 2 f ; m ^ 

el aflo económico de 1 8 6 5 á. 1866, y pa 
ro cuyo acto se han señalado los d ías 
i 4 y 21 de mayo próximo inmediato, de 
once á doce de su* mañanas, en el local 
do está cafa consistorial, bajo el pliego 
do condiciones que se halla de manifiesto 
en laSecrelaria de este Ayuntamiento y 
en el acto del remate . 

Lo que.se anuncia al público convo
cando licítadores. 

Garganta 29 de abril do 186o.—El Al -

le cóhcedan espera, he acordado en pror 
videncia do 25 del actual citar, llamar 
y emplazar á lodos los acreedores del 
Salue, para que el dia 8 del moa de ma
yo-entrante» a las d p 9 de su larde, com-

Ítavezcan en este Juzgado, silo en la ca 
le de la Union, uúmero 6. cuarto bajo, á 

celebrar otra vez junta general para t ra 
tar de la espera que ha solicitado, p re 
viniendo á los acreedores que debeu pre
sentarse en d í a con el titulo de sus c r é 
ditos respectivos, bajo apercibimiento de 
no ser admiud^s de lo contrario. 

Dado e . Madrid a ¿7 de abril de 1805. 
—Gregorio Muñoz.—Por mandado de su 
se&oúa, Francisco de Lanzas .—1201. 

Juzgado de primora instancia del partido de 
Colmenar Viejo. 

DonBeuignp Alvarez, Juez de primera 
instancia de esla villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 
Por el presente, se cila¿ llama y em

plaza ¿Luisa Heves, cuyo paradero se 

ide la corporación, y será leufo al dar 
principio á dichos actos. 

Lo que se hace saber al público; 
Bustarvi jo 27 de abril de 1865.—An 

dré&del Valle. 

Alcaldía constitucional .le San Sebastian dé 
los Reyes. 

''"f¿ 'í !i Y sli <:!>Í>""> i 1 1 Q - Ui mlO 
Con la competenle autorización supe

rior 6C arrienda en este, pueblo p a r a d 
año económico de 1865 á 18o'6, el arbi
trio de peso y medida de uso voluntario, 
y para sus dos reinales se han señalado 
los U^as H..y 21 del comento , á las diez 
de su mañana, en las casas consistória-

óle8j|'Üajó él pliego de condiciones que 
estará de manifiesto v se leerá en el a c 
to de las subastas. 

San Sebastian de los lleyes 2 de ma
yo de 1865.—El "Alcalde constitucional, 
Antolin Montes. 

Con la competente autorización sé sit-

Alcaldía constitucional de Madarcos. 
1 Con latlobida autorización se subastan 
los abastos de los art ículos de consumos 
de es te pueblo , para el ano económico 
de 1'865 a 1866 con la ven iaá la esclu
siva al pormenor, bajo los tipos y con
diciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento, cuyos 
re males se celebrarán en los días 14 y 
21 de mayo actual. 

Madarcos 1.° de mayo de. 1 8 6 5 . — 
A ruego del seflor Alcalde, José Maria 
'Lobo. 

Alcaldia constitucional de PÍLIO. 
El Ayuntamiento constitucional de es

l a villa, facultado por la superioridad, 
ha acordado arrendar en pública subasta 
los derechos de consumos, con libertad 
,de ventas, en los ramos-de vino, vina-
• g re , aguardiente, a c u l e , jabón, carnes 
frescas y saladas, para el ano económi
co,! que darápr incipio el 1.° de julio 
próximo, y finará el 50 de junio, de los 
queso consuman en esle pueblo y su té r 
mino municipal, para cuyos remates so 
han señalado los dias domingos H y 21 
del corriente y hora do las once de su 
maoana .eu las casas consistorial*'-de 
esta villa, bajo el pliego de. condiciones 
que se hallara de mauiíiesto en el acto 
dé los remates. 

Pinto 1.° de mayo de 1865.—El Al 
calde constitucional, Eusebio deOrozco. 

Quedan por vender 

Preoio máx imo. . . 50 
Ídem mínimo.. . . . . 42 
ídem medio 45,21 

Madrid 5 de mayo de 186$.. 
Alcalde-Corregidor, José Ossorio. 

Bl 
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BOLSA DE MADRID. 

ignora, sirvienta." que en el ano último lo bastan en esle pueblo,los ramos de con
sumos de vino,, aguardiente, carnes y 
aceite y tocino, con venta esclusiva al 
por menor para todo el próximo ano 
económico de 1865 á 1866, y para sos 
dos remates se han señalado "los dias 14 
y 21 del corriente x á las diez de su ma
ñana, en ¡as casas comisiónales bajo 
las condiciones qus en cada espediente 

ALOALDlA-CORttlilJIMIENTO DEMADIUD. 

fué en el Real sitio'de San Lorenzo al de 
Mr. Vallor. para que en término de trein
ta dias, á contar desde el en que tenga 
efecto la inserción de esle anunojo, com
parezca en osle Juzgado á prestar una 
declaración en la causa que por apio, el 
infrascrito pende con motivo.del robo do 
alhajas y efectos al espresado señor Va-
llon, bajo opercibimiento.quedc-nocoro- constan,'y que en el acto de las subastsa 
parecer en dicho término lo parará el se leerán. « n i \ Ü ' ' 
perjuicio que haya lu^ar. "San Sebastian de los Heves i de.ma-

Dadn en Colmenar Viejo á l . 0 de ma- yo de 186 i.— VA Alcalde constitucional, 
y o d e lS0>.--Ueu : .gno, Alvarez.—De su Antolin Montes, 
orden, Santos Pinto.—(226.—N. 5. j ' 1 

Alcaldia constitucional de Ciempozoetos. 
7 Y<'-'¿9ífl 0 1 0 0 01) 8»S>9 X ?OuB O^niM 
El' Avuniamii'iit > constllocional de 

esla villa ha señalado para-te celebra
ción de los dos Vernales pura el arriendo 
de los derechos de consumos de los r a 
mos de vino, vinagre, aguardiente., tfcel-'-
t e , j a b ó n y tocino, con libertad deven í a 
por tbdo^el próximo «no económico, los 
dra%l 1 4 y 21 del Gbrrlente y hora de 
diez á doce de sus mañanas . La jo los ti
pos v condiciones que oslarán do marii-
üet to. JlilítJ 

En los propios dias y horas tendrán 
efecto las dos snbastas para el abasto de 
carnes frescas de helara t on venta á la e s -
eliiM\;i por e¡>espreaado periodo. 

Ciempozuelos-fl'dc- Mayo de 1865 .— 
I ^ ^ l c a l d e eonsjjjuejooal, AutOfliO: fiojyj 
d r iguez^ -Por su mandudo, Ramón Ca 
boza y AUJUCZ. 

De los partes remitidos en e s t e d i a 
por la Intervención do Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de. precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

l«10ÍTOlna «i!, (-. r iuU- 'ni niV..vJl..J t " 
Entrado por las puertas en el dia de hoy 

' ¡ < -ih vt oh %$h(\i/<-.c ' 

Cotización del 5 de mayo de 1865. 4 

ias (res de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del o por 100 consolidado, 
no publicado, 46 -00 . 

Ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 4 1 - 1 5 ; aplazo 40-9^ , 41-10 , 25y 
40 c . fin cor. vol. 

Deuda del personal, publicado, 46-00. 
Billetes hipotecarios del Banco da 

España, dé á 2000 r s . , con 6 por 100 
de interés anual, id. , 92-00 p . 

Acciones de carreteras , emisión de 
i,° de abril de 1850, de a 4000 r s . idem 
8 3 - 7 5 . 

Ídem de á 2000-TST , id. , 84-00 p. 
ídem de 1 . a de julio de 1 8 5 1 , de á 

2000 r s . , no publicado, 84 p. 
ídem de 51 do agosto de 1852, de á 

2000 r s . id. 0 0 - 0 0 . 
ídem de Obras públicas de 1." de 

julio de 1858, idem 78-20 y 10. 
Obligaciones del Eslado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 80-
25 p . 

Acciones del Banco de España, DO 
publ icado, 133-00 q. 

lüK túsitüñ. 
CAMBIOS» 

Londres á 90 dias fecha, 4 8 - 5 5 . 

París á 8 días visla, 3,05 p . 

4 7 . 8 & I 

T U N T U N I E N T O S . 

Alcaldía consiituciona.de Leganés. 

Con la correspondiente autorización' 
sé subasta el arbitrio del fiel medidor de 
uso voluntario de esla villa, para todo 
el ano económico de 1 8 6 5 á 1866. 

Sus remates tendrán lugar los dias-14 
y 21 del corriente en la sala consistorial, 
de diez á doce de sus mañanas, según el 
pliego de condiciones formado. 

Se anuncia llamando lieítadores. 1 
Lóganos 1 I o de mayo de 18G5.-r-rIlJé-

fdosoBraña . | 
oígotud íiij|< v ii/ií n..i' f OÍIU.ICÍIVJII »ot 

Alíi ldiaconsmucional de Yaüemorillo.. . 
• Con superior autorización SQ arr ien

dan los derechos dé las espec ies de con
sumo de esta villa; con la escJusivaveola 
al ; : p#rrtienor, correspondiente al aüo 
etonómico de 1865 á- t8&6.<Myos retta-t 
ték tendrán lu j a r lo s domingos 14 y 21 
0>í corriente, éo la casa consistorial ba 
jo el püu-o Üébóndieiólhfs.'quej halla 

o * 15 n 
A l t a l d í á - ' W l t d ^ o n a t de batgariífc» 

-.oii'Jí J o cna^qsob aun .bsJiq^o cJaa'dji 
. . . C p ^ ^ . competente autorización de la 

superioridad, se suc;i a púbíico rémále \ 
éla^}}Jfloj^Bjjpesp"y. mfttlid?¡r,,¿Ítfi(lQufot 

v ahuo Glk'¿ iti 
iO :'/! v fl 

6029 arrobas.de trigo. 
1006 idem.de harina. 
9577 idem de carbón. 

120 vacas , que componen 
libras de peso. 

327 carneros, que hacen 8677 id. 
18Ó corderos, que hacen 5557 id. 

; cuoup «nqwora ..«SMMfenü¿ol ••(• 
Premot de artículos ai por mayar y per 

vienor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 26 cuartos 

libra. 
Ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
Idem de ternera,'de- 90 ¿ 9 8 rs. arroba, 

v de 42 á 5 f cnárlos libra. ' > 
rocino ahejo, de s.:> á S9 rs . arroba', V; 

d e 3 0 á 34 cuartos libra. 
Jamón de. .150 a W. rs. arroba, y <W 51 

á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 6 6 rs . arroba, y de 18 

á ¿(> cua r to s ' libra. 
Vino, de 42 á 48 r s . :irroba, y de 12 á 

14 ctrartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos» 
Garbanzos, dé 44 60 rs . arroba, y de 

PARTF/NÜ 0 P r C I \ L 

ANUNCIOS. 

16 á 22 cuartos libra. 
¿adías , de 2 6 á 5 4 r s , arroba, y de 10 á ! 

14 cuartos libra. • 1 

I* j - wr\ i ? n I . _ _ . . / _ A f\ x. t Arroz, d e 5 0 4 38 r s , arroba, 10 á 
14 cuartosi Otra . 

S A N C A Y E T A N O . 

¿sociedad especial minera. 

La Jimia directiva de la misma, ba 
reíroerido con esla fecha por escrito y 
primera vez á los señores don Pedro 
Arada, don Alejandco Fernandez, don 
Benito .Fabro, don Gregorio Rodrigue* 
Alagtifcros. doaEugeuio Arce, don Fran
cisco Padilla y.Uoo José Sánchez, par» 
qac en el término de quince dias, satis -

fagaB al scntr.ieslírero, don Diego Mar
tin Costa, quo vive en: la. calle de Toledo, 
núlmuro 27,- comercio, las cantidadfl* 
que estámadeudando por los dividendos 
que les han correspondido por las 
cienes que cada uno posee én esla So
ciedad. 
¡ Madrid 3 de mayo de 1863,—El P^'-
sideúle v P . 

V 

V,,Arguelles.—1258. 
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